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ARTÍCULO 67.- Corresponde a las Agencias Locales de Crédito Rural a través de los Ejecutivos de 
Financiamiento Rural, el ejercicio de las atribuciones señaladas en las fracciones VIII, IX, X, XI y XIV del 
artículo 66 del presente Estatuto, además de llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su 
competencia, que se deriven de las disposiciones aplicables. 

 

 

 


